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D. Víctor Balaguer [nota necrológica] 
Carlos Luis de Cuenca 

 

[-38→] 
Inútiles los esfuerzos do la ciencia para combatir la enfermedad cardíaca que padecía el 

ilustre literato y hombre público D. Víctor [-38→39-] Balaguer, tuvo fatal desenlace el día 14 del 
corriente.  

Había nacido D. Víctor Balaguer en Barcelona el 13 de Diciembre de 1824, y en su Uni-
versidad comenzó a estudiar la carrera de Derecho, de la que le apartaron sus aficiones poéticas 
y políticas, a las que se consagró desde muy joven. Dedicóse al principio a la literatura dramá-
tica, y de sus juveniles producciones ha quedado en primer término su drama Don Juan de Se-
rrallonga, muy popular en Cataluña. Entusiasta de las glorias de su país, figuró a la cabeza de 
los cultivadores de la literatura catalana, contribuyó poderosamente a la institución de los juegos 
florales y fue llamado en el Extranjero el Mistral español, sin que esta predilección y este entu-
siasmo por la literatura regional implicasen en él sentimientos ni propósitos separatistas, ni si-
quiera exclusivismos regionales en los demás órdenes de la vida.  

En la madurez de su talento compuso sus obras verdaderamente notables Historia de los 
trovadores e Historia de Cataluña, y muy reciente está la publicación de sus tragedias y de sus 
estudios históricos, que con estricta justicia elogió la crítica. La importancia de su personalidad 
literaria creció paralelamente a su talla política. Afiliado al partido progresista, cuyos ideales 
mantuvo en la prensa periódica, fue nombrado en 1868 vicepresidente de la Junta revolucionaria 
de Barcelona, diputado a Cortes al año siguiente por Manresa y después por Villanueva y Gel-
trú, que ha continuado eligiéndole sin interrupción hasta que fue nombrado senador vitalicio.   

En el reinado de D. Amadeo de Saboya fue director general de Comunicaciones y ministro 
de Ultramar, y después de la abdicación del Rey desempeñó la cartera de Fomento. También ha 
ejercido los cargos de presidente del Tribunal de Cuentas del Reino, vicepresidente del Con-
greso y senador por la Habana y por Barcelona, y era individuo de la Real Academia Española.   

Hijo adoptivo de Villanueva y Geltrú, correspondió espléndidamente á las pruebas de 
afecto de su segunda patria creando en ella el notable Museo-Biblioteca que lleva su nombre, 
del cual nos ocupamos á continuación.   

El cadáver de D Víctor Balaguer ha sido trasladado a Villanueva. donde reposará en pan-
teón provisional para ser depositado después en un mausoleo que se construirá por suscripción 
entre sus numerosos amigos y admiradores.  Descanse en paz el ilustre literato y distinguido y 
respetado político patriota.   

En la página 40 publicamos su retrato, y en la 52 un apunte del natural, hecho por Ricardo 
Marín, que constituye el último retrato del poeta después de rendir al Creador el alma que dictó 
sus inspirados canto. 

MUSEO-BIBLIOTECA BALAGUER 

Cuando en 1884 se inauguró en Villanueva y Geltrú el Museo-Biblioteca Balaguer, dimos 
cuenta detallada de esta magnífica fundación del ilustre poeta que acaba de fallecer.   

Hoy, á su retrato acompaña la vista de aquel hernioso edificio, al que consagró tantos des-
velos y á cuyo sostenimiento aplicó el producto de sus obras. La notable biblioteca encierra 
22.000 volúmenes, entre los que hay algunos muy importantes por su antigüedad o su rareza, 
pertenecientes á los diversos ramos del saber humano. No vale menos la colección de cuadros, es-
culturas, muebles, armas, tapices, joyas, cerámica y otras interesantes curiosidades arqueológicas.   

Al hacer la entrega del edificio á la Junta, pronunció el fundador estas palabras:   
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«A vosotros, individuos de la Junta, os doy este edificio con la condición de que ha de ser 
siempre propiedad de Villanueva y Geltrú y de su distrito electoral; que ha de servir para aca-
demia y centro de instrucción y de enseñanza, y que jamás podrá destinarse á otro objeto que 
el de esa institución. Terminaré recordándoos aquella fórmula jurídica que me ha enseñado á 
ser buen ciudadano y honrado hombre público: Y así lo hicieseis, Dios os lo premie; y si no, 
os lo demande. Entrego este edificio a mis amigos, a mis adversarios, a la justicia y a la 
imparcialidad de mis enemigos.»  

[-39→40-] 

 
[-52→] 

 


